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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E 1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares*40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(.Ordenanza pública la en ei BOLETÍN 
OFICIAL-de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a la Administración 

d dicho periódico (Real orden de 6-de 

Abr i l de 18591. 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n P rov inc i a l 

Jefatura de Obras púb l icas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencias 
de pesca expedidas durante el mes 
Junio último. 

Regimiento Infanter ía Burgos, nú
mero 36.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Manic ipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

• A d m i m s t r a c i é u «Aé JuF.tieia 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

lefatnra de Obras Pablicas 
lie la B r o m a de León 

A N U N C I O 
Don José Labayen y D. R a m ó n 

Solís, en represen tac ión de las Socie
dades «Electr icista de Léón» y «León 
industr ia l» , solicitan la conces ión, 
con derecho a impos ic ión de servi
dumbre forzosa de paso sobre terre
no de dominio públ ico y comunales 

de una l ínea de transporte de ener
gía eléctr ica en alta tens ión entre la 
Sub-es tación de San Mamés, de la 
S. A. «León Indus t r ia l» y un punto 
p r ó x i m o al camino de Carbajal. 

La l ínea pa r t i r á de la citada sub
estación, c ruzará el F. C. de León a 
Matallana, en el k i lómet ro 3,100, pa
sará p róx imo al lavadero del Barrio 
de Ventas de Nava y al f rontón, cru
zará la carretera de Adanero a Gi-
j ó n en su k i lómet ro 327,04 y al ca
mino de Carbajal, en punto próxi 
mo a l transformador de la S. A. H i 
droeléctr ica Legionense, enlazando 
a corta distancia de este cruce con 
la l ínea que cons t ru i rá la Sociedad 
«Saltos del Duero» . 

Lo que se hace púb l ico a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la pe
t ic ión puedan presentar cuantas re
clamaciones e s t i m e n pertinentes 
dentro del plazo de treinta días , 
contado a part ir de la fecha de pu
b l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en la Alca ld ía de 
León o ante esta Jefatura; advirtien
do que el proyecto se halla de ma
nifiesto eu estas oficinas en los d ías 
y horas laborables de oficina, 

León, 2 de Julio de J937.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Echever r í a . 

Comisión provincial de incaoíación de 
Menes de León 
A N U N C I O 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, ke mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c i v i l contra 
Manuel Pérez Alonso (a) el Manocho, 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor a l de primera 
instancia e ins t rucc ión de Mur ías de 
Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 7 de Julio de 1937.—(Ile
gible). 
„ o 

o p 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c i v i l contra 
Gregorio J á ñ e z Vega, vecino de V i -
l lamol , de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de Sa-
h a g ú n . 

Asi lo m a n d ó S. S. ante raí el Se
cretario de que certifico. 

León, 7 de Jul io de 1937.-(Ile
gible). 



CU HBPO NACIONAL IICINCENIEROS DE MONTES 
D I S T R I T O P O B E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Junio. 
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N O M B R E S 

Domingo Mart ínez García . . 
José Cuesta Calleja 
Ge rmán Camacho . . . . . . . . 
Mateo Colina Cadenas 
Be rna rd iño Robles . . 
Pedro Gutiérrez Diez 
Rufino García Gómez . ..>;.. 
José María Garc ía . . . . 
Pedro Alcalde Colle 
Be rna rd iño Fuertes. 
Cánd ido Ovejero V e g a , . , . . . 
Roberto C a m p e l o . . . . . . . . . 
Valent ín Cueto Fidalgo.. . . . 
José Vidal Vázquez . , 
Constantino Arias Osorio. . . 
Manuel Rodríguez 
Fe ife Tejedor 
Celestino F e r n á n d e z . 
Federico F e r n á n d e z 
Maximino Rodr íguez . . . . . . . 
Emi l io Alonso 
Angel Morán Diez 
Ricardo Ramos M a t a . . . . . . ¿. 
Balbino T o m é García 
Sergio Morón de Luis 
Belisario T o m é Mart ínez , . . 
Maximiano Vida l Mart ínez . 
Lorenzo Carrero de L u i s . . . . 
Ramiro Méndez G o n z á l e z . . . 
Dionisio Méndez Ferreros. 
T o m á s Cas tañón 
Patricio Largo González . , , 
Teófilo Torres L a s o . . . . . . 
Antonio Pérez Selva . . . . . 
Victorino S a n t a m a r í a . 
Esteban García M a r t í n e z . . . . 
J o a q u í n Bal tui l le . 
Pedro F e r n á n d e z 
Germán González Gutiérrez, 
Ignacio Gómez Esteban 
Esteban Rodríguez . 
Ricardo Manso González 
Pedro Méndez 
Serapio Gómez P i ñ á n . . 
Francisco Cuervo Pérez 
Emi l io Soler . . . . 
Restituto Mart ínez 
José Calvo A l v a r e z . . . . . . 
María González Pérez 
Antonio Revuelta 
Ulpiano F e r n á n d e z 
Pedro de la Huerga 
Emi l io Prieto López 
R a m ó n Giménez Escudero. 
Evaristo González 
Juan Pastrana.. . . 
Silvano Barrientes.. 
T o m á s Sarmiento 
Venancio Domínguez 

V E C I N D A D 

Otero 
La Bañeza . . 
Vega de los Caballeros.. 
Villafranca . . . . . . . . . . . 
Valdecastillo . . . 
G a r a ñ o . 
León 
Valderas. . . . . 
R iaño 
Idem 
S a h a g ú n 
León . . 
Villanueva 
Villafranca , . . 
Llamas de la Rivera.. . . . 
L e ó n . ' . . . 
La Robla . . . . . . . . 
Lagüelles -
Idem 
Pedrosa del Rey 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Torneros de la Va lder ía . 
Lugán 
Cas t roca lbón 
Torneros de la Va lder ía . 
Idem 
Idem. 
R ioscu ro . . . . . . . . . . . . 
í d e m 
Caboalles de Abajo 
Villafranca. . . . 
Nogarejas 
L á n c a r a 
Veguellina 
Benavides 
Rioscuro . . . ; 
Sahagún . . ,. 
Rioscuro . 
Villafer.. 
Villanueva ,, 
Vi l labl ino . . . . 
Santa Colomba 
L e ó n . . , 
Vegas del Condado , 
Robledo 
Benavides. 
Boña r 
La O m a ñ u e l a 
Valderas 
San Esteban de Nogales 
León 1 
Idem 
Grajal de Campos 
Idem 
Palanquinos. 
Escaro 

P R O F E S I O N 

5(3 Labrador. 
34 Peluquero. 
47 Jornalero. 
57 Idem. 
46 Labrador. 
67 Jornalero. 
35 Guardia municipal . 
30 Ingeniero de Minas. 
31 Empleado. 
46 Jornalero. 
46 Ferroviario. 
36 Empleado. 
43 Labrador. 
42 Jornalero. 
35 Idem. 
34 Idem. , 
41 Ferroviario. 

» Labrador. 
» Jornalero. 

49 Labrador. 
63 Jornalero. 
27 Idem. 
39 Industr ial . 
42 Inspector de Seguros. 
42 Labrador. 
63 Jornalero. 
55 Idem. 
52 Labrador. 
60 Idem. 
31 Jornalero. 
42 Labrador. 
41 Minero. 
47 Ayudante Minas. 

» Jornalero. 
35 Idem. 
31 Secretario. 

» Jornalero. 
58 Idem. 
42 Idem. 
40 Idem. 
50 Maestro. 
33 Labrador. 
53 Electricista. 
36 Jornalero. 

» Idem. 
42 Idem. 
40 Maestro Nacional. 
36 Idem. 
33 Sus labores. 
65 Labrador. 
36 Jornalero. 

» Idem. 
50 Secretario. 
43 Jornalero. 
38 Idem. 
24 Idem. 
50 Labrador. 

» Viajante. 
66 Jornalero. 
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N O M B R E S V E C I N D A D 

Quir ino Alonso. 
Germán Alvarez 
Francisco de Lera Diez 
Pablo de Lera y Sierra. . . 'r. 
Alfonso Rueda F e r n á n d e z 
Pedro Gago Conde . . 
Arcadio González Soto 
Eut imio Gutiérrez 
Gregorio Bermejo Lera 
Pascual Ramos Prieto 
Joséi Méndez Carrero 
Juan Castaño T é m e l o 
Emi l io López Fuentes 
Juan Regoyo 
Venancio F e r n á n d e z Castellanos. 
F e r m í n Alvarez 
José Blanco Rodríguez 
Higinio García García 
Aurelio Modesto García , . . . 
Serafín Cuesta Pr ie to . . . . . . . . . . . 
Eulogio García Rodríguez 
Frumenio Alvarez 
Ursicipo Robles '. 
Abdón Alvarez . 
Aurelio T o m á s Serrano 
Celestino Rodríguez . 
Antonio Arias González . . 
José Gutiérrez Maraña 
Gregorio del Canto 
Gregorio Regoyo Pedrosa 
Alfredo F e r n á n d e z F a l a g á n 
Ildefonso Mart ínez y Mart ínez/ . . 
Miguel González R o d r í g u e z . . . . . 
Andrés Castro López. . . 
Alejo Silva Alonso 
Sandalio Ahijado Zapico . 

La Utrera 
Idem 
Barrio Las Ollas. 
Idem 
Puente Almuhey 
Grajal de Campos 
León 
Sahagún .• 
Idem 
La Bañeza 
Torneros de la Valder ía . 
Moría 
Nogarejas.. . . . . 
Sahagún 
Bembibre.. . 
Rabanal de Luna . . . . 
Santiago del Mol in i l l o . . 
Idem 
Vegamián . . . 
Cebrones.. 
Palazuelo de Eslonza.. . . 
Idem. 
Idem 
Iliem 
Valderas 
Alija de los Melones 
Cimanes 
Valcábado . 
Idem. 
Sahagún . . . 
La Bañeza. . . . * 
Idem 
Crémenes . 
Villanueva del Condado 
Cistierna 1 
Sahagún 

P R O F E S I O N 

33 Jornalero. 
40 Maestro Nacional. 
28 Labrador. 
70 Idem. 
18 Jornalero. 
62 Idem. 
35 Idem. 
53 Labrador. 
52 Jornalero. 
46 Idem. 
37 Labrador. 
64 Jornalero. 
39 Industrial . 
39 Jornalero. 

» Idem. 
65 Labrador. 
41 Jornalero. 
47 Labrador. 
33 Herrero. 
52 Jornalero. 
23 Maestro. 
38 Labrador. 
29 Idem. 

» Idem. 
39 Idem. 
38 Jornalero. 
47 Idem. 
65 Idem. 
63 Idem. 

» Idem 
38 Idem. 

» Idem. 
40 Abogado. 
32 Labrador. 
52 Ferroviario, 
35 Jornalero. 

León, 3 de Julio de 1937.—El Ingeniero Jefe, Luis Arias. 

leélmlesilo lnlaierfa Burgos núm. 31 

A N U N C I O 
A las diez horas del día 10 del co

rriente se ce lebrará en el Cuartel de 
la F á b r i c a (Caja de Recluta), la ven
ta en públ ica subasta de dos mulos 
y una muía del Cuerpo, dados de 
desecho. 

El importe de este anuncio así 
como el de una peseta para la subas
ta de cada semoviente, correspon
diente a la voz públ ica , será de 
cuenta del comprador. 

León, de Julio de 1937.—El Co
mandante Mayor, Ricardo Molesun. 

AMnistraEiéa muaicipai 
Ayuntamiento de 

Lucillo 
Formado por la correspondiente 

Junta el repartimiento general de 
utilidades para el año actual, se ha

lla expuesto al públ ico en la Secreta
ría municipal por t é r m i n o de quin
ce días, durante los cuales y en 
los t r e s d í a s siguientes, p o d r á n 
los interesados presentar contra el 
mismo las reclamaciones correspon
dientes, todas las cuales h a b r á n de 
versar sobre hechos concretos y de-

i terminados, y contener las pruebas 
' para la just if icación debida. 
j , K|3 n . : / • . i : l o i d ' " . ' Í! u . 

p o 

j T a m b i é n se hace saber que la Co-
] mis ión gestora y a propuesta de la 
i Comis ión de Hacienda, aco rdó en 
i pr incipio la hab i l i t ac ión ¡de crédi to 
importante en 40 pesetas, con cargo 

j a las existencias procedentes de la 
i l iqu idac ión del presupuesto del a ñ o 
! de 1936, para atender al pago de los 
| Médicos por servicios prestados a la 
j Guardia c iv i l y Carabineros, cuya 
obl igación impone la Ley de 18 de 

| Jul io de 1935. 
Lo que se hace públ ico dando 

cumplimiento a los a r t ícu los 11 y 12 
del Reglamento de Hacienda m u n i 
cipal, a fin de que durante el plazo 
de quince días , puedan formularse 
las reclamaciones pertinentes. 

Luci l lo , 4 de Julio de 1937.—El 
Alcalde, M. Sampedro. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial el p a d r ó n de cé
dulas personales para el ejercicio 
de 1937, se halla de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de diez días, du
rante los cuales y cinco más , p o d r á n 
los interesados formular las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Palacios de la Valduerna, 28 de 
Junio de 1937.—El Alcalde, Manuel 
Alfayate. w 

• | ' ; 0 ' Ó '-- 11 ' ' ' ' 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes a l 



a ñ o de 1936, quedan expuestas al pú
blico en la Secretar ía , por t é r m i n o 
de quince días , a los efectos de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 126 del Re
glamento de Hacienda municipal . 

o 
o o 

Designados por este Ayuntamien
to los vocales natos de las diferentes 
comisiones de eva luac ión del repar
t imiento general de utilidades para 
los a ñ o s 1935, 1936 y 1937, se hallan 
las relaciones expuestas al púb l i co 
por t é r m i n o de siete días , de confor
midad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 489 del Estatuto municipal , para 
oír reclamaciones. 

Grajal de Campos, 6 de Julio de 
1937.-El Alcalde, Pedro Gayo Conde. 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Terminado el repartimiento de 
utilidades de la parte real y personal 
de este Ayuntamiento formado para 
el a ñ o actual, se encuentra expuesto 
al púb l i co , para oír reclamaciones, 
por t é r m i n o de quince días , en la 
Secretur ía del Ayuntamiento, 

Pajares de los Oteros, 4 de Julio 
de 1937.—El Alcalde, Víctor Santos. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

A los efectos y en cumplimiento 
del a r t ícu lo 510 del Estatuto munic i 
pal de 8 de Marzo de 1924, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, el reparti
miento general de utilidades de este 
año , formado por la Junta corres
pondiente. 

Paradaseca, 5 de Julio de 1937.— 
E l Alcalde, Nicanor Alvarez. 

idmlnistracídD de justicia 
Requisitorias 

Gabriel González González hijo de 
Angel y de Rosenda, natural de La 
Bañeza , provincia de León, de esta
do soltero, profesión carpintero, de 
de 21 a ñ o s de edad, cuyas señas per
sonales son: estatura 1,615 metros, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos casta
ños , nariz recta, barba redonda, bo
ca regular, color sano, señas particu
lares ninguna, domicil iado ú l t ima
mente en La Bañeza , provincia de 
León , procesado por faltar a concen
t r ac ión , comparece rá en el t é r m i n o 
de treinta días, ante el Teniente Co-
xonel Juez instructor del Regimiento 

de Infanter ía Pavía , n ú m e r o 7, don 
Florencio Reyna González, en la 
Plaza de Algeciras; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Algeciras, 2 de Julio de 1937.—El 
Teniente Coronel Juez instructor, 
Florencio Reyna González. 

'.• ••> • • •' . ^ 1 o j > 
. , / , „ , , ' ' i :«* , o..; ,., ) i 

Manuel Mart ínez Suárez, hijo de 
Miguel y de Jacoba, natural de Pala-
zuelo, provincia de León, de estado 
soltero, profesión minero, de 22 años 
de edad, cuyas señas personales son: 
estatura 1,635 metros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos cas taños , nariz re
gular, barba naciente, boca regular, 
color mereno, s e ñ a s particulares 
ninguna, domicil iado ú l t i m a m e n t e 
en Matallana, provincia de León, 
procesado por faltar a concentra
ción, compa rece r á en el t é rmino de 
treinta días , ante el Teniente Coronel 
Juez instructor del Regimiento de 
Infanter ía Pavía , n ú m . 7, en la Plaza 
de Algeciras; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

Algeciras, 2 de Jul io de 1937. —El 
Teniente Coronel Juez instructor, 
Florencio Reyna González. 

o 
o o 

J e r ó n i m o Mart ínez Sastre, hi jo de 
Aniceto y de Tomasa, natural de 
Castrillo de los Polvazares, provin
cia de León, de estado soltero, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en Castrillo de 
los Polvazares, provincia de León, 
procesado por faltar a concen t rac ión , 
c o m p a r e c e r á en el t é rmino de treinta 
d ías , ante el Teniente Coronel Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería Pavía , n ú m . 7,D. Florencio Rey
na González, en la Plaza de Algeci
ras; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Algeciras, 2 de Julio de 1937.—El 
Teniente Coronel Juez instructor, 
Florencio Reyna González. 

• » 
Arias Arias (Francisco), de 31 años 

de edad, soltero, jornalero, natural 
de Pola de Gordón, hijo de Pruden-
dencio y Bárba ra , domicil iado ú l 
timamente en Sahagún y cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado 
por robo, en sumario seguido en este 
Juzgado con el n ú m e r o 70 de 1934, 
comparece r á en t é rmino de diez 
d ías ante este Juzgado de instruc
ción de S a h a g ú n o Audiencia pro
vincial >áe León, para constituirse 

en pris ión, como comprendido en 
el n ú m e r o 3.° del a r t ícu lo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento cr iminal ; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Al propio tiempo se ruega y en
carga a las Autoridades y Agentes 
procedan a su busca y captura po
n iéndo lo caso de Ser habido a dis
posic ión de este Juzgado en la cár
cel del partido. 

S a h a g ú n a 5 de Julio de 1937.—El 
Juez de ins t rucc ión , (ilegible). —El 
Secretario judic ia l , Antonio Alvarez. 

José Prieto González, hijo de V i 
cente y Eugenia, natural de San M i 
guel de las Dueñas , Ayuntamiento 
de idem, provincia de León, de 25 
años de edad, domici l iado ú l t ima
mente en San Miguel de las Dueñas , 
provincia de León, comparece rá en 
el t é rmino de quince d ías , a contar 
desde la pub l i cac ión de esta requi
sitoria ante el Juez instructor del 
Regimiento de Infanter ía Toledo, 
n ú m e r o 26. D. Serapio Vaquero Chi -
meno, residente en el Cuartel Vir ia-
to de Zamora; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

o o 

T o m á s Carracedo, hijo de Manue
la, natural de Castrocontrigo, A y u n 
tamiento de i d e m , provincia de 
León, de 23 años de edad, domic i 
liado ú l t i m a m e n t e en Castrocontri
go, provincia de León , comparece rá 
en el t é r m i n o de quince días , a con
tar desde la pub l i cac ión de esta re
quisitoria ante el Juez de instructor 
del Regimiento de Infanter ía Toledo, 
n ú m e r o 26, D. Serapio Vaquero Chi-
meno, residente en el Cuartel V i r i a -
to de Zamora; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

Zamora a 5 de Julio de 1937.-El 
Teniente Juei instructor, Serapio 
Vaquero Chimeno. 

ANUNCIO PARTICULAR" 

BANCO CENTRAL 
Hab iéndose extraviado la libreta 

de Caja de Ahorros n ú m . 1.620 d& 
este Banco, con un saldo de pesetas 
235, se hace púb l ico que si en el p í a ' 
zo de ocho d ías no se hubiera reci
bido r ec l amac ión , se exped i rá otra 
nueva, considerando a n u l a d a Ia 
anterior. 

Núm. 264.-4,50 pts. 


